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AYUNTAMIENTO DE SOBA

CVE-2022-9553 Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de em-
pleo temporal de larga duración para el acceso, por el sistema de con-
curso, a una plaza de Encargado de Mantenimiento, como laboral fijo.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la convocatoria 
y proceso de selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de estabilización de 
empleo temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco 
general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria, aprobada por Resolución 
de Alcaldía nº 42/2022 de fecha 23 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de Can-
tabria nº 103 de fecha 30 de mayo de 2022.

Las características de la plaza estructural vacante son:

ENCARGADO DE MANTENIMIENTO

DEFINICIÓN DEL PUESTO:

ÁREA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DEPENDENCIA JERÁRQUICA ALCALDÍA PLANTILLA LA-
BORAL TITULACIÓN FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO O EQUIVALENTE JORNADA 
COMPLETA Y CONTINUA

FUNCIONES:

Supervisión depósitos de agua y cloritos. Analizar agua y adaptar el nivel de cloro a la nor-
mativa.

Limpieza y supervisión de depuradoras. Eliminar los residuos de los filtros en las depurado-
ras y los componentes de la misma.

Gestión, organización, control de trabajos, vacaciones, etc de los oficiales y peones contra-
tados temporales con subvención del SCE. Organizar la jornada de trabajo de cada trabajador, 
herramientas a utilizar y distribuir sus operarios.

Control, reparación y mantenimiento de la maquinaria (Dumper, vehículos, desbrozado-
ras...).

Supervisión de materiales, herramientas, necesarios para realizar obras.

Mantenimiento de parques y jardines, plazas públicas, caminos y carreteras municipales.

Colaboración en organización y control de ferias y fiestas con la infraestructura necesaria.

Mantenimiento de Casa de cultura, Casa Consistorial, Colegio, Consultorios.

Mantenimiento de piscinas, cloro, niveles de agua, limpieza, motores, reparación.
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Desatacador tuberías.

Colaboración en extinción de incendios.

Tareas adicionales encargadas por alcaldía.

FORMACIÓN:

Formación continua y reciclaje en el ámbito de su actividad.

Formación, con supervisión de las tareas a desempeñar, del personal contratado por nece-
sidades de producción o de sustitución.

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requi-
sitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida.

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación 
de instancias.

TERCERA. Forma y plazo de presentación de instancias.

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso 
en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se 
presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
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Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria y en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento, insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo 
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de 
estos datos.

CUARTA. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de 
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, 
que se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria y en la sede electrónica de este Ayunta-
miento, se señalará un plazo de 3 días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la 
designación nominal del Tribunal.

QUINTA. Tribunal Calificador.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad 
entre mujer y hombre.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo os-
tentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su 
composición será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

La composición del Tribunal Calificador es la siguiente:

— Presidente.

— Vocal-Secretario con voz y voto.

— Vocales que determine la convocatoria.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores 
especialistas, para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especializa-
ción técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir 
actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores 
deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan 
conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso de selección, 
que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo proceso selectivo lo aconseje.
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La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los ar-
tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO.

Méritos computables:

La puntuación obtenida por cada aspirante se fijará con dos decimales y se desglosará 
estableciendo una puntuación para cada mérito a valorar según las presentes bases (en caso 
de que no se haya acreditado alguno de los méritos en estas bases la puntuación será 0,00).

A. EXPERIENCIA LABORAL: Hasta un máximo de 9,00 puntos.

A1.- Experiencia en igual o similar puesto en el Ayuntamiento de Soba:

0.05 puntos por mes trabajado hasta un máximo de 5 puntos.

A2.- Experiencia en igual o similar puesto en otras Entidades Locales:

0.025 puntos por mes trabajado hasta un máximo de 2,5 puntos.

A3.- Experiencia en igual o similar puesto en otras Administraciones:

0.012 puntos por mes trabajado hasta un máximo de 1,25 puntos.

No se valorará como experiencia profesional el tiempo en prácticas o becas.

La valoración se reducirá de forma directamente proporcional en el caso de que los servicios 
hayan sido prestados a tiempo parcial, excepto cuando la reducción obedezca a alguno de los 
supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos de lactancia, cui-
dados familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

Los servicios prestados deberán acreditarse, con certificados de la Administración y con el 
informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social y si fuera pre-
ciso con contratos, nóminas, etc. En todo caso deberá quedar perfectamente acreditado tanto 
la categoría laboral como el tiempo trabajado, no valorándose en caso contrario.

En caso de simultanearse varias actividades en el mismo periodo de tiempo, solo se pun-
tuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores.

A los efectos de valoración de los méritos, se precisa expresamente que, no serán valorados 
los méritos no invocados, ni tampoco aquellos que aun siendo invocados, no sean debidamente 
obtenidos y acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes, mediante 
cualquiera de los medios autorizados en derecho, sin que proceda requerimiento de subsana-
ción posterior al efecto por parte de la administración, ya que el número de los méritos alega-
bles, en su caso, no son requisito imprescindible para la admisión del aspirante.

B. FORMACIÓN: hasta un máximo de 8 puntos (B1+B2).

B1. Titulación (máximo 3 puntos).
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— Título de Licenciatura o Grado Universitario: 3 puntos.

— Título de Diplomatura Universitaria: 2,5 puntos.

— Título de Bachiller Superior o Formación Profesional de 2º Grado: 2 puntos.

La posesión de los títulos se acreditará mediante copia auténticas de los mismos con los 
requisitos determinados en el art. 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las AA.PP.

B2. Cursos (máximo 5 puntos).

— De hasta 19 horas: 0,30 puntos.

— De 20 a 39 horas: 0,50 puntos.

— De 40 a 99 horas: 1,00 punto.

— De 100 a 149 horas: 1,50 puntos.

— De 150 horas o más: 2,00 puntos.

Los cursos se acreditarán mediante copia auténtica del diploma o certificado de aprovecha-
miento o asistencia, debiendo constar expresamente la duración de los mismos.

Los cursos en los que no se acredite el número de horas y/o de créditos no se valorarán.

Asimismo, para los cursos que acrediten solo número de créditos se tendrá en cuenta que 
cada crédito equivale a 10 horas.

SÉPTIMA. Calificación.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.

OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento.

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, el Tribunal 
hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de 10 días 
hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de Cantabria y en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento, los documentos justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

En el caso de personal laboral, se procederá a la formalización del correspondiente contrato 
de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá esta-
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blecerse la superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con la normativa labo-
ral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de empleado público.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corres-
ponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar 
a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica de los 
contratos celebrados.

NOVENA. Incompatibilidades.

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-
nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DÉCIMA. Recursos Admisibles.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 
por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un 
mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cantabria o, a su elección, el que corresponda 
a su domicilio, si este radica en otra comunidad, a partir del día siguiente al de publicación del 
anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de Cantabria (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.

Soba, 9 de diciembre de 2022.
El alcalde-presidente,

Julián J. Fuentecilla García.
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ANEXO I. MODELO SOLICITUD (Procesos de Estabilización de Empleo Temporal - D.A. 
6ª de la Ley 20/2021) de 1 plaza Encargado de Mantenimiento de Administración 
Especial.

DATOS PERSONALES: 
Apellidos y Nombre: 
Lugar y fecha de nacimiento: 
D.N.I.: 
Domicilio: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 

CONVOCATORIA: 
Fecha: 
Plaza: Encargado de mantenimiento de Administración Especial
Forma de Acceso: Concurso 
Relación Estatutaria: Laboral 

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a en el concurso a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados, y que reúne las condiciones 
exigidas para el ingreso en la administración pública, y las especialmente señaladas en 
la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente 
todos los datos que figuran en la solicitud si así le fuese requerido. 

En Soba, a _____________________ de 202 

Firmado:

2022/9553


	1.Disposiciones Generales
	Consejería de Economía y Hacienda
	CVE-2022-9525	Orden HAC/24/2022, de 9 de diciembre, por la que se regulan las actuaciones de planificación, ejecución y evaluación correspondientes a la supervisión continua de las entidades integrantes del Sector Público Institucional Autonómico.
	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-9534	Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento Orgánico Municipal. Expediente 2022/6118.

	Concejo Abierto de Penilla
	CVE-2022-9509	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal número 2 reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local de las lnstalaciones de Transporte y Distribución de Energía Eléctrica, Gas, Agua e Hi

	Junta Vecinal de Rasillo
	CVE-2022-9512	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal número 2 reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local de las lnstalaciones de Transporte y Distribución de Energía Eléctrica, Gas, Agua e Hi

	Junta Vecinal de Vega
	CVE-2022-9477	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal número 2 reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local de las Instalaciones de Transporte y Distribución de Energía Eléctrica, Gas, Agua e Hi

	Junta Vecinal de Villafufre
	CVE-2022-9481	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal número 2 reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local de las lnstalaciones de Transporte y Distribución de Energía Eléctrica, Gas, Agua e Hi



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-9636	Resolución de la Alcaldía de 12 de diciembre de 2022 de nombramiento de funcionario interino Administrativo de Administración General. Expediente RHU/117/2022.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2022-9533	Anuncio de delegación especial de funciones de la Alcaldía-Presidencia para la autorización de matrimonio civil. Expediente ALC/128/2022.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2022-9548	Resolución 322/2022, de 9 de diciembre, de delegación de funciones de la Alcaldía.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Universidad de Cantabria
	CVE-2022-9569	Resolución Rectoral (R.R. 1304/2022), por la que se corrigen errores en la Resolución Rectoral (R.R. 1261/2022), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa, Especialidad Informática, Subgrupo C1, Técni

	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2022-9538	Bases reguladoras y convocatoria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal para cubrir, mediante concurso, una plaza de Limpiador/a.
	CVE-2022-9539	Bases reguladoras y convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, mediante concurso, para cubrir dos plazas de Personal de Oficios.
	CVE-2022-9541	Bases reguladoras y convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, mediante concurso, para cubrir dos plazas de Auxiliar Administrativo.
	CVE-2022-9542	Bases reguladoras y convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal para cubrir, mediante concurso, una plaza de Coordinador/a de Centro Cultural y Actividades Deportivas.
	CVE-2022-9544	Bases reguladoras y convocatoria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal para cubrir, mediante concurso, una plaza de Bibliotecario/a e Informador Juvenil.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2022-9549	Bases de la Convocatoria del proceso selectivo para cubrir, mediante concurso, una plaza de Auxiliar Administrativo de Administración General adscrito a Secretaría Intervención, para la estabilización de empleo temporal conforme a lo dispues
	CVE-2022-9550	Bases de la Convocatoria del proceso selectivo para cubrir, mediante concurso, una plaza de Auxiliar Administrativo de Administración Especial adscrito al Servicio de Cultura para la estabilización de empleo temporal conforme a lo dispuesto 

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2022-9527	Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2022-9628	Bases reguladoras que han de regir la cobertura interinamente con carácter urgente, mediante concurso, el puesto de Intervención.

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2022-9552	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de empleo temporal de larga duración para el acceso, por el sistema de concurso, a una plaza de Auxiliar Administrativo, como personal laboral fijo.
	CVE-2022-9553	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de empleo temporal de larga duración para el acceso, por el sistema de concurso, a una plaza de Encargado de Mantenimiento, como laboral fijo.

	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2022-9535	Bases reguladoras y convocatoria para la selección por el procedimiento excepcional de consolidación de empleo temporal, mediante concurso, de una plaza de Administrativo, en régimen de personal laboral fijo.
	CVE-2022-9536	Bases reguladoras y convocatoria para la selección por el procedimiento excepcional de consolidación de empleo temporal, mediante concurso, de una plaza de Auxiliar Notificador, en régimen de personal laboral fijo.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2022-9624	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2022-9595	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2022.

	Mancomunidad de los Valles Pasiegos
	CVE-2022-9458	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023. Expediente 53/2022.

	Junta Vecinal de Cañeda
	CVE-2022-9513	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Carasa
	CVE-2022-9519	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Concejo Abierto de Cobejo
	CVE-2022-9505	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de La Aguilera
	CVE-2022-9467	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Obeso
	CVE-2022-9522	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2021.

	Concejo Abierto de Parroquia de Malataja
	CVE-2022-9452	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.
	CVE-2022-9453	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Rudagüera
	CVE-2022-9506	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2022-9461	Aprobación y exposición pública del calendario tributario de 2023. Expediente 1794/2022.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2022-9470	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Prestación del Servicio de Guardería Municipal del mes de noviembre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 1705/2022.

	Ayuntamiento de Solórzano
	CVE-2022-9490	Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa por Suministro de Agua, Recogida de Basuras y Alcantarillado del tercer trimestre de 2022, y apertura del período voluntario de cobro.


	4.4.Otros
	Junta Vecinal de Rasillo
	CVE-2022-9521	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 204, de 24 de octubre de 2022, de Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento 

	Junta Vecinal de Villafufre
	CVE-2022-9511	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 204, de 24 de octubre de 2022, de Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento 



	5.Expropiación Forzosa
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-9449	Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del Proyecto de Paseo peatonal en la carretera CA-261 La Cavada-Ramales de la Victoria, del P.K. 0+500 al P.K. 2+550. Tramo: La Cavada-Barrio de 


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejo de Gobierno
	CVE-2022-9547	Decreto, 116/2022 de 9 de diciembre, por el que se regula la concesión de ayudas del Programa de actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio y del Programa de ayuda a la construcción de viviendas en alquiler social en edificios energétic
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2022-9529	Orden UIC/26/2022 de 29 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva para la producción y edición audiovisual para profesionales.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2022-9466	Resolución Rectoral (R.R. 1296/22), por la que se establecen las bases y se convocan ayudas para la realización de trabajos fin de grado y trabajos fin de máster en estudios de las mujeres y de género, en el marco de cualquier rama de conoci



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2022-9457	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en San Pantaleón-Castillo. Expediente 726/2021.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2022-9419	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar y garaje adosado en la Mies de Briaco.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2022-9440	Concesión de licencia de primera ocupación para acondicionamiento de garaje a vivienda en calle Los Locos, 2. Expediente 2021/1254.


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-9482	Resolución por la que se tramita consulta pública respecto al proyecto Decreto que regula el procedimiento de control administrativo y registro de los planes de autoprotección.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-9451	Información pública del expediente de cesión gratuita del bien municipal denominado Casa del Maestro, de Carandía. Expediente 2022/4157.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-9566	Información pública de solicitud de licencia de actividad de garajes en calle Pérez Galdós, 14. Expediente 28918/2021. LYA.LAI.2021.00053.
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